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ACTA SESIÓN ORDINARIA 195-2020.  

Acta de Sesión Ordinaria Ciento Noventa y Cinco, dos mil veinte, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires, el día lunes tres de febrero del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez


Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes



Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Rafael Ángel Chacón Barboza


Rafael Ángel Altamirano Santos
Franklin Elizondo Gamboa
Giselle Corrales Corrales
Alcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Juan Carlos Muñoz Gamboa
Marielos Rosario Solís Moreno 

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez
Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad a la regidora Anais Matamoros y el regidor Juan Altamirano Barrantes.-
ARTICULO II.

Audiencias.
1- Fundación Pro Clínica y Cuidados Paliativos Buenos Aires, informe de actividades realizadas en diciembre y principios del 2020.--------------------------
Cindy Fonseca Mora: Vamos a presentar el informe de las actividades realizadas en diciembre 2019,  principios del 2020, y los estados financieros de la Fundación Pro Clínica y Cuidados Paliativos Buenos Aires.--------------------------Como ustedes saben la clínica no cuenta con fondos públicos, por lo que nos financiamos de las actividades que realizamos durante el año; vamos a proceder con la presentación.----------------------------------------------------------------------------------
[image: image1]Fundación Pro Clínica y Cuidados Paliativos Buenos Aires
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FINANCIAMIENTO
Como parte de las actividades que realizamos para recaudar fondos hemos realizado 5 paliatones con el fin de recaudar fondos para lograr la meta antes mencionada, adicionalmente rifas, un bingo, donaciones.--------------------------------- 
BENEFICIARIOS

Pacientes con enfermedades crocinas o fase terminal.
· 320 BENEFICIARIOS
· 136 PACIENTES QUE RECIBEN INSUMOS COMO PAÑALES Y SUPLEMENTO ALIMENTICIOS MENSUALMENTE.
· 64 RECIBEN 3 LATAS DE SUPLEMENTO ALIMENTICIO
· 35 RECIBEN ENSURE POR MES
· 90 RECIBEN 30 PAÑALES MENSUALMENTE
· 131 PACIENTES SE LES PRESTA EQUIPO MEDICO
· 47 SILLAS DE RUEDAS PRESTADAS 
· 49 CAMAS DE POSICIONES + COLCHONES IMPERMEABLES
· 3 ANDADERAS PRESTADAS
· 6 BASTONES
· 4 CONCENTRADORES DE OXIGENO
· 4 BIDE
· 1 SERVICIOS PORTATIL
· 4 COLCHONES ELECTRICOS.
· 36 FALLECIDOS QUE SE LES AYUDO CON ISUMOS Y PRESTAMO DE EQUIPO
· 15 CASOS QUE MEJORARON Y YA NO NECECITAN DE LA COLABORACIÓN DE LA FUNDACIÓN
INVENTARIO 

EQUIPO MEDICO
· 17 ANDADERAS
· 1 ANDADERA NIÑ@
· 5 PARES DE MULETAS
· 70 SILLA DE RUEDAS
· 1 ASPIRADOR ELECTRICO
· 11 CONCENTRADOR DE OXIGENO
· 3 SILLA DE BAÑO
· 5 BIDE
· 13 BASTON
· 4 SERVICIO PORTATIL
· 49 CAMA ORTOPEDICA + COLCHON PLASTICO
· 15 COLCHON CON INFLADOR ELECTRICO
· 5 CACHOS
PRESTAMO
· 8 ANDADERAS
· 3 PARES DE MULETAS
· 64 SILLA DE RUEDAS
· 3 CONCENTRADOR DE OXIGENO
· 3 SILLA DE BAÑO
· 2 BIDE
· 9 BASTON
· 4 SERVICIO PORTATIL
· 47 CAMA ORTOPEDICA + COLCHON PLASTICO
· 5 COLCHON CON INFLADOR ELECTRICO
DISPONIBLES
· 8 ANDADERAS
· 1 ANDADERA NIÑ@
· 1 PAR DE MULETAS
· 3 SILLA DE RUEDAS
· 1 ASPIRADOR ELECTRICO
· 5 CONCENTRADOR DE OXIGENO
· 0 SILLA DE BAÑO
· 3 BIDE
· 4 BASTON
· 0 SERVICIO PORTATIL
· 2 CAMA ORTOPEDICA + COLCHON PLASTICO
· 10 COLCHON CON INFLADOR ELECTRICO
· 5 CACHOS
MERMA
· 1 ANDADERAS
· 3 SILLA DE RUEDAS
· 3 CONCENTRADOR DE OXIGENO
· 1 COLCHON CON INFLADOR ELECTRICO
INFORME DE TESORERIA
ACTIVIDADES
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ESTADO DE CAMBIO EN PATRIMONIO NETO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019

EN COLONES
CONCEPTO ORIGEN IMPORTE
Utilidades Acumuladas Bal Sit 18 126 586.16
Capital Bal Sit 5867 432
Ganancia del Periodo Est Res
Total Actividades de Inversion 16 095 859

TOTAL CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 16 095 859





GASTOS
01-01-2019 hasta 31-12-2019
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MES DEL 01 ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2019
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

2019
Actividades de operacion
Ganancia antes de impuestos ¢ - 7 898 158.77
Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuestos
con el efectivo obtenido de las operaciones
Ajustes a las utilidades del periodos -
Depreciaciones 981 974.11

Total ajustes - 6 916 184.66

Cambios en activos y pasivos operativos

(Incremento) disminucién en:

Cuentas a cobrar -
Cuentas a pagar -
Impuestos a pagar -
Depéositos de clientes -
Depésitos en garantia -

Total cambios en activos y pasivos operativos - 6 916 184.66

Flujo de efectivo por actividades de operacion - 6 916 184.66

Actividades de inversion
Inversiones transitorias -
Adiciones de vehiculos, mobiliario y equipo

Flujo de efectivo por actividades de inversion -

Actividades de financiamiento
(Aumento) disminucién de aportes de Capital Social
Documentos por pagar -

Flujo de efectivo por actividades de financiamiento -

Cambio neto de efectivo y equivalentes de efectivo - 6 916 184.66

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del afio 16 377 715.78

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del afio ¢ 9 461 531.12





ESTADOS FINANCIEROS 
ÁREA CONTABLE-FISCAL 

01-01-2019 HASTA 31-12-2019
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[image: image9.png]- Panales: ¢ 9 944 944.00 = Taxis, trasporte ¢ 142 500
= Suplemento alimenticio: ¢ 8 954 808.40 = Gastos en actividades ¢ 4 653 904.69

= Salarios: ¢ 4 277 357.00 = Otros gastos ¢ 1 929 582
= Caja Chica: ¢ 1 184 814.71 = Documentos, suministros y materiales
= Impuestos Municipales: ¢ 403 164.45 ¢260 984.00

= Servicios Publicos ¢ 776 238.71
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Cindy Fonseca Mora: Ya se recibió la donación por parte de la Asociación de Hato Nuevo, por un montón de ₡2.000.000 colones; en la cuenta contamos con ₡11.000.000 millones, por lo que en la página de la Fundación se estuvo publicando que se van hacer recortes en las ayudas, ya que la Fundación no cuenta con los fondos suficientes para poder seguir ayudando a todas las personas, ocupamos mínimo 20 millones de colones, para poder cubrir los gastos, la Fundación tiene aproximadamente 64 beneficiarios que se les ayuda mensualmente con pañales e insumos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Freddy Cardoza: Quiero agradecerles toda la ayuda que ustedes le han bridado a la Fundación, nosotros hemos estado meditando seriamente, en si cerramos la Fundación o no, el doctor Gamboa me manifestó el viernes pasado que él se retiraba de la fundación ya que es bastante difícil.-------------------------------------------Tenemos más de dos años de solicitarles a ustedes la donación de una chatarra y hasta el momento no ha salido, no es posible que se dure tanto en un proceso como este. Necesitamos un poco más de colaboración por parte de ustedes, nosotros necesitamos ayudarles a nuestros hermanos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Lamentablemente aquí hay gente muy irresponsable, a mí se me complicó mucho hacer un movimiento con los socios de Adepsa , porque dijeron que Cadena de Favor iba a donar millones a la Fundación , y esto nos daños, sin embargo nosotros vamos a mover la gente para que nos ayude, yo le dije al doctor Gamboa que para evitar malos comentarios íbamos a movernos después de las elecciones, estoy completamente convencido de la labor que hace la Fundación, vamos a intentarlo y hacer el aporte como siempre lo hemos hecho; respecto a la chatarra que es la parte Municipal, estamos atrapados, vamos a volver hacer el intento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcalde en Ejercicio Daniel Gamboa Arroyo: Quiero agradecerles el esfuerzo que ustedes han hecho, al tratar de darle un poquito de calidad de vida a esas personas, respecto a la chatarra para empezar hay que adjudicar la que está lista, ya hay una resolución, aún tenemos unas pegadas que no han salido, en lo otro creo que se le ha venido dando seguimiento a la Fundación, es difícil darle estabilidad, yo creo que que hay que tomar un segundo aire, hay que activar el asociar a las personas, si existen 500 personas que quieran asociarse y colaborar.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Hay que ayudarle a doctor Gamboa, articulemos esfuerzos para ir caminando, no podemos dejar caer la Fundación, yo estoy convencido que este tipo de organizaciones tenemos que sustentarla nosotros los bonaerenses, la Municipalidad tiene todo el compromiso de ayudar también.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Freddy Cardoza. Nosotros queremos ver si ustedes nos pueden dar una de las instalaciones del Diquis, ya que para poder recibir recursos del Junta Protección Social y de Judesur necesitamos tener una oficina, nosotros estamos dispuestos a devolver el terreno que nos dieron anteriormente, no sé si existe una posibilidad y si nos pueden colaborar se lo agradeceríamos muchos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- El Señor Presidente llama al señor Salomón Ortiz Ortiz, Presidente de la Asociación de Desarrollo Indígena Salitre.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia de que el señor Salomón Ortiz Ortiz, no se presentó.------------

ARTICULO III. 
Aprobación de acta anterior.

Acta Ordinaria 194-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ----------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.                          
ACTIVIDADES

1-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande, con fecha 20 de enero 2020, recibida el 28 de enero del 2020, solicitarles con el debido respeto, el permiso para realizar corridas de toros los días 8 y 9, 15 Y 16 de febrero del presente año, esta actividad nos ayudara económicamente a sufragar los gastos de mantenimiento de la infraestructura comunal. Presenta V° B° del síndico de Potrero Grande.-------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande a realizar corridas de toros los días 8 y 9, 15 y 16 de febrero 2020. Sujeto a la presentación de los permisos de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande, con fecha 20 de enero 2019, recibida el 28 de enero del 2020. La presente tiene como objetivo solicitarles con el debido respeto, el permiso para realizar baile los días, 8 y 9, 15 y 16 de febrero del presente año. Los eventos que se realizaran en el salón comunal. Presenta V° B° del síndico de Potrero Grande.------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande a realizar baile los días, 8 y 9, 15 y 16 de febrero del 2020.-----
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande, con fecha 20 de enero 2019, recibida el 28 de enero del 2020. La presente tiene como objetivo solicitarles con el debido respeto, el permiso para realizar una cabalgata el día 16 de febrero del presente año, esta actividad será para beneficio del Cementerio de la comunidad. Evento a realizarse en la comunidad de Potrero Grande. Presenta V° B° del síndico de Potrero Grande.-----------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande a realizar cabalgata el día 16 de febrero 2020. Sujeto a la presentación de los permisos de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio ATDPS-02-2020, con fecha 28 de enero 2020, firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. La señora Marjorie Amador Picado, cedula de identidad número 1-1110-0617, en calidad de presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Marta de Brunka de Buenos Aires, cedula jurídica número 3-002-087432, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 15 de febrero de 2020, para actividad de baile a realizarse en el Salón Comunal de la Comunidad de Santa Marta B.A. Presenta visto buenos del síndico de Brunka.- ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Marta de Brunka Buenos Aires, la Licencia Temporal de Licores, para el día 15 de febrero de 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio ATDPS-02-2020, con fecha 28 de enero 2020, firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores .El señor Nelson Elizondo Torres, cedula de identidad número 6-0231-677, en calidad de presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande de Buenos Aires, cédula jurídica número 3-002-075711, presenta formulario de solicitud de licencia de licores temporal para los días 7, 8, 9, 14,15,16 y 17 de febrero 2020, para actividad de baile a realizarse en el salón comunal de la comunidad de Potrero Grande de B.A. Presenta visto bueno del Síndico de Potrero Grande.------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande, la Licencia Temporal de Licores, para los días 7, 8, 9, 14,15,16 y 17 de febrero 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA 
1-Copia de Oficio CPJ-DE-OF-67-2020, enviado a Señor/a José Bernandino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Jeannette Chaves Ortiz, Área Financiera Municipal Municipalidad de Buenos Aires, suscrito por el señor Diego Alfonso Zúñiga Céspedes, Director Ejecutivo Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven con fecha 24 de enero 2020. Asunto: Presupuesto 2020 para la elaboración del Plan o Programa del Comité Cantonal de la Persona Joven.-------- Sirva la presente para informarles que el presupuesto ordinario y extraordinario asignado al Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) para la presentación del plan o programa atinentes a la Política Pública de la Persona Joven 2020, se desglosa de la siguiente manera: Presupuesto ordinario de ₡6.573.584,75 (SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 75/100) y extraordinario ₡2.446.548,5 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/100), para un monto total de ₡9.020.133,25 (NUEVE MILLONES VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y TRES 25/100), lo anterior de conformidad con la normativa vigente establecida en la Ley General de Persona Joven 8261, debidamente tipificada en el artículo 26.--------------------------------------------------------..”Artículo 26.-Financiamiento. Un veintidós y medio por ciento (22,5%) del presupuesto del Consejo será destinado a financiar los proyectos de los comités cantonales de la persona joven.------------------------------------------------------------------ El Consejo girará los recursos a la municipalidad de cada cantón, con destino específico al desarrollo de proyectos de los comités cantonales de la persona joven, en proporción a la población, el territorio y el último índice de desarrollo social del cantón, previa presentación de sus planes y programas, debidamente aprobados por cada comité cantonal de la persona joven y presentados en el primer trimestre del año ante la Dirección Ejecutiva del Consejo.”----------------------El plan o programa de trabajo del CCPJ debe ser remitido oficialmente a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr, con un plazo máximo hasta el 31 de marzo del año en curso, sin ser prorrogable, según lo establecido en el art. 26 de la Ley General de la persona Joven N°8261, el documento debe adjuntar el acuerdo de aprobación en primera instancia del Comité Cantonal de la Persona Joven y el acuerdo del aval del Concejo Municipal, dado que los recursos destinados para la implementación de las actividades, deben estar contemplados en el presupuesto anual de la municipalidad, esto con el fin de que la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven apruebe la transferencia de los recursos a su municipalidad.-----Para que el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven gire el recurso financiero, se debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 12 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos; que señala que los recursos deben de haberse presupuestado por la municipalidad y contar con la respectiva aprobación de la Contraloría General de la República.---------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-OFICIO DE 018-2020, firmado por MBA. Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo FAESUTP de fecha 28 de enero, 2020 recibido este mismo día.-----------En acatamiento al acuerdo número 06 tomado por el Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP), en sesión extraordinaria 01-2020 celebrada el 21 de enero del 2020 y en el cual me solicitan visitar a las diferentes municipalidades de la Provincia de Puntarenas. Me permito solicitar audiencia para que se tome el acuerdo de apoyo al texto sustitutivo y la reforma de la ley 7667.------------------------------------------------ ACUERDO 07. SE ACUERDA: Comunicar al señor MBA. Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo FAESUTP, que acudiendo a su solicitud este Órgano Colegiado, lo invita a que se apersone el próximo lunes 10 de febrero 2020, a las 10:00 a.m. en la sala de Sesión de esta Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Copia de Oficio PE-088-01-2020, dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, firmado por MSc. Arq. Tomás Martínez Baldares, Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, con fecha 21 de enero 2020 recibido el día 28 de los presentes. ----------------------------------------Le envío un especial saludo y me permito remitirle información de especial importancia en el inicio de este año 2020; en particular, las indicaciones para la emisión de certificados de uso de suelo, por parte de las municipalidades, para ser consistente con el reciente Reglamento de Construcción.--------------------------- CERTIFICADO DE USO DE SUELO
A todos los Gobiernos Municipales se les comunica lo siguiente, para la emisión de los Certificados de uso de suelo de urbanizaciones y condominios.----------------Según el Reglamento de Construcción vigente, el Certificado de uso del suelo corresponde al acto jurídico concreto por medio del cual la Administración local acredita la conformidad o no del uso del suelo. Es decir, es el documento emitido por la municipalidad que acredita la conformidad del uso de un predio mediante la utilización de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos casos, en cuanto a clase, ubicación, forma e intensidad y posibilidad de su aprovechamiento.-------------------------------------------------------------------------------------EI uso del suelo, denominado uso de la tierra en la Ley de Planificación Urbana, Ley N°.4240, se refiere a la utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada a él, o de ambos casos, en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento. La competencia en relación con el otorgamiento de Certificados de uso de suelo, es única y exclusiva de la municipalidad,  tal  como  lo  indicó  la  Procuraduría  General  de la Republica en Dictamen N°.C-312-2005.--------------------------------------------------------------------------EI objetivo del Certificado de uso de suelo es indicar al interesado que uso puede darle al predio de interés, y qué limitaciones urbanísticas son aplicables, en apego a la normativa vigente.--------------------------------------------------------------------- EI Manual de Sub-clasificación de Proyectos de Construcción y Artículo 102 del Reglamento de Construcciones vigente, señalan que todo Certificado de uso de suelo debe contener al menos la siguiente información según el tipo de proyecto: 

· Numero de plano catastrado 

· Uso conforme (Residencial, comercial, industrial, institucional u otro) 
Retiros mínimos: frontal, posterior y laterales 

· Cobertura máxima permitida 

· Densidad de población 

· Altura máxima permitida 

· Frente mínimo del pedio permitido

· Área mínima del predio permitida 

· Vigencia del Certificado de uso de suelo 

Adicionalmente, si el predio está sujeto a otras restricciones se deben indicar en el certificado. Cuando las Municipalidades cuenten con Plan Regulador, el contenido del Certificado de uso de suelo (ver punto anterior) debe ser acorde con las restricciones establecidas para cada zona, según la ubicación del predio. 

En las Municipalidades que no se cuente con Plan Regulador, el Certificado de uso de suelo debe contener  las restricciones urbanísticas señaladas en el punto 4 del presente comunicado, aplicables según el uso que se requiere, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Construcciones y el Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones vigentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4-Correo electrónico De: Jaime García de Agronomía Mesoamericana. Enviado el martes, 28 de enero de 2020. Asunto: Costa Rica-PUBLICACIÓN NUEVA-Confirmación  de  contaminación  transgénica  en  alimentos  procesados  y sobre potencial contaminación genética de algodón silvestre: Resumen.---------------------
Introducción. Los cultivos genéticamente modificados (CGM) son de particular interés, debido al impacto en la economía global. Por lo tanto, como preocupación general, muchos países han establecido regulaciones con respecto a estos organismos. En Costa Rica, el cultivo de OGM se realiza desde 1991; sin embargo, existe un faltante de estudios que monitoreen la ejecución y el cumplimiento de las regulaciones de bioseguridad.-----------------------------------------
Objetivo. El objetivo del presente estudio fue identificar la presencia o ausencia de transgenicidad en alimentos procesados para consumo humano y animal, así como en semillas provenientes de algodón.---------------------------------------------------

Materiales y métodos. Se utilizó la técnica de PCR tiempo real dirigida a la secuencia promotora 35S, derivada del virus del mosaico de la coliflor (CaMV, siglas en inglés), como marcador para detectar presencia de transgenes en alimentos procesados para consumo humano y animal y en semillas de algodón, silvestre o cultivado, recolectadas en áreas aledañas a una finca de algodón GM en mayo de 2017. Resultados. En las muestras analizadas hubo una alta incidencia de fragmentos de 82 pb, correspondientes a la secuencia promotora 35S, que estuvo ausente solo en cultivos de maíz orgánico y sus derivados (tortillas y harina de maíz). Los resultados sugieren la presencia de trazas de OGM en el mercado alimentario costarricense; adicionalmente, revela la urgencia de implementar un adecuado etiquetado para trazabilidad alimentaria. Se identificó, además, la presencia de algodón transgénico en las cercanías de una finca de algodón GM, lo que sugiere la pertinencia de vigilancia en aspectos de bioseguridad y manipulación genética de cultivos. Conclusiones. La presencia de trazas de OGM en alimentos procesados muestra la importancia de continuar este monitoreo para proveer elementos de discusión en cuanto a trazabilidad alimentaria y potencial flujo de transgenes en material vegetal silvestre.------------Presidente del Concejo: Se toma nota.------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Nota firmada por el señor Eduardo Ortiz Figueroa, Presidente de la Asociación de Río Brujo, con fecha 28 de enero 2020, recibida el día 30 de los presentes. Reciban un cordial saludo por parte de la Asociación de Desarrollo Integral Rio Brujo, cedula jurídica 3-002-105340, el motivo de la presente es informar sobre la liquidación del millón de colones donado a la Asociación de Desarrollo, el cual fue invertido en la COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA MEJORAS EN EL SALÓN COMUNAL, se realizaron las siguientes remodelaciones se elaboraron aceras, se Ie brindo mantenimiento a la planta física del salón comunal, se realizaron trabajos de pintura. Se adjuntan las facturas de compra de materiales.--------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Se toma nota.------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) PROYECTO EXTRACCION DE MATERIALES EN CDP - RIO CABAGRA, Expediente: 01-123410-2018, Distrito: Potrero Grande, Cantón: Buenos Aires, Provincia: Puntarenas. Desarrollador: Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. Cedula jurídica: 3-101-010882. Elaborado por: Patrick Duran Leiva Consultor Ambiental N° 144-08, Recibido el 31 de enero del 2020.----------------------------------Objetivo general: Extracción de materiales de un tramo del Río Cabagra para dar mantenimiento de caminos.-------------------------------------------------------------------
Justificación: La finalidad de este proyecto es lograr dar mantenimiento apropiado a los caminos utilizados para el transporte de piña y evitar que haya un daño de este producto derivado del mal estado del lastre, además de la comercialización de dichos materiales.---------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se da por conocido.----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Publicación del Alcance N°. 9 a la Gaceta N°. 16 de Lunes 27 de enero del 2020, DECRETO LEGISLATIVO N.° 9808, EXPEDIENTE N.º  21.049 LEY PARA BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA HUELGA Y SUS PROCEDIMIENTOS.--------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio DPI-MBA-005-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 28 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  

	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000026-0004200001  
	103 
	¢51.364.088.32

	TOTAL 
	
	¢51.364.088.32


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A.
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A. la factura que se detalla-
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ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo

Caja Chica 117 882.29

BANCOS BCR 7 760 290.73 48%
BANCOS BN 710 856.10

cuentas por cobrar 872 502.00

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 9 461 531.12 48%

ACTIVO NO CORRIENTE

Mobiliario y equipo 9 809 302.47 61%
Depreciacion Acumulada 3174 974.62 -20%
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 6 634 327.85 41%

TOTAL ACTIVO 16 095 858.97 100%





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio DPI-MBA-006-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 28 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  

	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000016-0004200001  
	14711
	¢15.142.054.75

	TOTAL 
	
	¢15.142.054.75


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A. la factura que se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio-AMBA-59-2020, de fecha 27 de enero 2020, firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. En cumplimiento a lo solicitado por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria 186-2019 del 02 de diciembre del 2019. Se adjunta copia del Oficio TMBA-03-2020 del señor Esteban Fallas Vidal, Tesorero a.i, en el cual remite la información referente a pago de viáticos dentro del país, esto de los funcionarios Nicanor Concepción Obando, Graciela Núñez Marchena y del señor Alcalde Municipal. Año 2017, Año 2018, Año 2019, para un total de 16 folios. Se adjunta copia de Oficio DPI-MBA-003-2020 del señor Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal, referente a reportes del código presupuestario 2010100 del programa 01-01.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Año  2017, 05 folios 
Año 2018, 04 folios 
Año 2019, 09 folios 
Presidente del Concejo: Remitir la información al solicitante.--------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota de la Licda. Edylma Granados Bermúdez, Trabajadora Social, Oficina de la Mujer, con fecha 30 de enero del 2020. Reciban un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones, el motivo de la presente tiene como fin solicitar de la forma más respetuosa la sala de sesiones  para realizar un proceso de talleres llamado "Manejo de Emociones" con las señoras del grupo de mujeres del Barrio los Ángeles los días 28 de febrero, los viernes 6 y 13 de marzo de 8 a.m. a 12pm. Esto con el fin de poder empoderar en las diferentes situaciones que puedan ocurrir  en la familia.----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones los días 28 de febrero 2020,  6 y 13 de marzo 2020, en un horario de  8:00 a.m. a 12:00 p.m. con el fin de realizar un taller llamado "Manejo de Emociones". ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Copia de Oficio TMBA-12-2020 de fecha 30 de enero 2020 recibido el 31 de enero del 2020 firmado por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal. EI fin de la presente es hacer de sus conocimientos, que el cheque Nro 14966-1, emitido el 18-12-2019, de la cuenta bancaria del Banco Nacional de Costa Rica Nro.CR480151 0381 001 0000238 por un monto de ¢9.990.29, a favor del Sindico Suplente Juan Carlos Muñoz Gamboa fue anulado a solicitud del interesado. Se adjunta copia de solicitud. ------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio-AMBA-62-2020, con fecha 31 de enero del 2020, recibido este mismo día,  firmado por el  Señor Daniel Gamboa Arroyo, Alcalde Municipal en Ejercicio Reciban un cordial saludo, a la vez se les comunica formalmente que el señor José Rojas Méndez, el presente  día 31 de enero 2020, no estará laborando lo tomara como día de descanso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8-Oficio –AMBA-62-2020, con fecha 31 de enero del 2020, firmado por el Señor Daniel Gamboa Arroyo, Alcalde Municipal en Ejercicio y la Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, recibida este mismo día.------------------------------
Reciban con cordial saludo, en vista de los oficios recibidos OFOE-OL -2283 oficio 20306, en el OFOE-OL-0112 oficio 00913 con fecha 23 de enero se reitera que se debe excluir del presupuesto ordinario el monto de ¢ 1.305.57 millones, por no haberse capitalizado los gastos corrientes por este monto; en conversaciones realizadas con los personeros de la Contraloría General de la Republica y con otros profesionales en presupuesto y en diversas reuniones llevadas a cabo por los funcionarios de los departamentos de tesorería, contabilidad, proveeduría, legal, presupuesto, Unidad Técnica y Alcaldía, se llega a la conclusión que la administración cuenta con dos posibilidades de solucionar esta problemática. 

1. Realizar una modificación presupuestaria y posteriormente un presupuesto  extraordinario para asignar recursos a los códigos indispensables para el funcionamiento de la Unidad Técnica en tanto se realiza la tramitación del  presupuesto en la Contraloría. 

2. Realizar un presupuesto extraordinario, y quedar a la espera de su aprobación para  poder realizar el pago de los salarios y operación de la Unidad Técnica, situación que nos puede llevar a la paralización completa de este departamento hasta contar con la aprobación de este presupuesto. 

Considera la administración que la opción número 1 es la más idónea siendo que con esto se evitaría el incumplimiento en cuanto al pago de salarios, en donde en caso contrario acarrearía consecuencias legales por incumplimientos laborales. 

Una vez que se apruebe el presupuesto extraordinario se estaría devolviendo a los códigos  respectivos de proyectos que se modificarían para dar sustento a las labores de la Unidad Técnica, modificación que no implica ninguna ilegalidad siendo que los movimientos se realizan durante este periodo 2020, los proyectos sujetos de esta modificación estaban previstos para ejecutarse en el segundo semestre de este.-------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Este Concejo Municipal tiene el conocimiento que  los funcionarios que participaron en este proceso son: Mercedes Carvajal Granados-Tesorería, Gerardo Cordero Arguedas -Contabilidad, Mardeluz Mena León - Auditoria, Johnny Vidal Atencio - Legal, Daniel Gamboa Arroyo y Malbon Barrantes Obando - Unidad Técnica y Jeanneth Chaves Ortiz- Presupuesto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio DPI-MBA-007-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 31 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURAS que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000013-0004200001  
	108
	¢2.546.481.54

	2019LA-000021-0004200001  
	101
	¢78.639.771.36


 Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A.

ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A. la factura que se detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio DPI-MBA-008-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 31 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000023-0004200001  
	87
	¢107.129.440.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALCAPRA ACP, S.A.
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALCAPRA ACP, S.A. la factura que se detalla-
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INGRESOS IMPORTE

Donaciones

INGRESO DONACION 1929 100.00
INGRESO DONACION 2161 800.00
INGRESO DONACION 443 000.00
ALQUILER DE BA 16 000.00
INTERESES 33.50
INGRESO DONACION EMPLEADOS Y ADEPSA 8 000 000.00
INGRESOS VENTAS BAR PALEATON 1969 457.00
INGRESOS DONACION ALCANCIAS 872 502.00
RIFA DE TERNERO 500 000.00
RIFA NOVILLO 845 000.00
5 PALEATON 3431 900.00
DONACION ENDURO 3325 000.00
DEVOLUCIONES CHEQUES 115 935.00
INGRESO BINGOS 106 715.00
INGRESO DONACIONES AL BN 710 856.10

24 427 298.60

UTILIDAD BRUTA 24 427 298.60





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio JVC-MBA-04-2020, con fecha 31 de enero del 2020, firmado por el Señor William Vega Valverde, Secretario de la Junta Vial Cantonal de Buenos Aires. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdos de la Junta Vial  Cantonal de sesión extraordinaria 02-2020 celebrada el 31 de enero de 2020, esto para su respectivo conocimiento. ACUERDO NUMERO 1: SE ACUERDA: Remitir al Concejo Municipal documento de Rendición de Cuentas correspondiente a la inversión de recursos de la ley 8114 y 9329 para el periodo 2019, esto para su respectivo conocimiento. Este expediente contiene 130 páginas.------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Quedamos pendiente de que lo vengan a exponer en una sesión extraordinaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENDIENTE

ACTA 57-2017 DEL 12 DE JUNIO 2017 y ACTA SESION ORDINARIA 192-2020, DEL 13-01-2020 En relación con el arrendamiento del Local No. 21 del Mercado Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: El funcionario Lic. Adolfo Camacho Agüero, del Departamento de la Oficina de Dirección Técnica  y Estudios, está haciendo los trámites correspondiente respecto a este caso, cuando esté lista toda la información él lo va a entregar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Trámite Urgente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VIII.

Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con cincuenta y ocho minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image14.png]FUNDACION PRO-CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS B.A
3-006-696705
BALANCE DE SITUACION FINANCIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019
EN COLONES




[image: image15.png]Coraznaes Wides Abiade d Deer




[image: image16.emf]RIFAS DE TERNEROS Y NOVILLAS                                                 1 345 000.00   INGRESO DONACION EMPLEADOS Y ADEPSA                              8 000 000.00   INGRESO DONACIONES                                                                   2 447 763.00   INGRESO DONACIONES  AL BN                                                           560 856.10   INGRESO DONACION PALEATON                                                        250.000.00   DONACION ENDURO                                                                         3 325 000.00   PALIATON                                                                                              6 373 859.00   BINGOS                                                                                                2 108 852   00   DEVOLUCIONES EN CHEQUE E INTERESES                                     115 968.50    

[image: image17.emf] 

PROCEDIMIENTO   FACTURA   MONTO   

2019LA - 000026 - 0004200001    103   ¢51.364.088.32  

TOTAL    ¢51.364.088.32  
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PROCEDIMIENTO   FACTURA   MONTO   

2019LA - 000016 - 0004200001    14711  ¢15.142.054.75  

TOTAL    ¢15.142.054.75  
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PROCEDIMIENTO   FACTURA   MONTO   

2019LA - 000013 - 0004200001    108  ¢2.546.481.54  

2019LA - 000021 - 0004200001    101  ¢78.639.771.36  
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PROCEDIMIENTO   FACTURA   MON TO   

2019LA - 000023 - 0004200001    87  ¢107.129.440.00  

